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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias 

informándole que el Apoderado de la Parte Demandante allegó Acta de Entrega del bien Inmueble. 

02 de mayo de 2024. 
 

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO No. 0999 

PROCESO VERBAL SUMARIO -REIVINDICATORIO 

PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN C/S 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00093-00 

Mayo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024). 

                               Allegada el Acta de entrega del inmueble con M.I. 384-108198 que 

el señor Octavio Sánchez Valbuena le hizo, a través del señor Alejandro Sánchez a la 

señora María Eugenia Materón Usma, recibiéndolo el apoderado judicial Dr. Darío León 

López Fontal el día 26 de febrero de 2024, se agregará al expediente y se ordenará al 

Comisionado-Municipio de Tuluá-, devolver el Despacho Comisorio No. 054 del 05 de 

Diciembre de 2023 en el estado en que se encuentre, toda vez que la entrega del bien, se 

realizó directamente entre las partes. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE 

1°.- AGREGAR al expediente el Acta de Entrega del inmueble ubicado 

en la Carrera 43 No. 32-28 Barrio Lomitas de Tuluá, realizada el día 26 de febrero de 

2024. 

2°.- ORDENAR al Comisionado-Municipio de Tuluá-, devolver el 

Despacho Comisorio No. 054 del 05 de Diciembre de 2023 en el estado en que se encuentre, 

toda vez que el señor Octavio Sánchez Valbuena le restituyó el bien a la señora María 

Eugenia Materón Usma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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